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VISTOS; el Expediente No 019-2021658190' que

contiene la Nota de Coordinación No OO24-2021-GRSM/DRESM/DO/UE.300/OO/RR.HH.y
áifrrt"*orrndo 0029-2021-GRSM-DRE/D, en un totalde treinta y cuatro (34 )folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes aprobada el 02 de

noviernbre de 2016, regula la creación, licenciamiento, régimen académico, gestión,

superv¡s¡ón y fiscalización Oe los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de

Educación Superior públicos y privados; así como, el desanollo de la carrera pública

docente de los lnstitutos de 
- 
Educación Superior y Escuelas de EducaciÓn Superior

públicos;

Que, mediante Decreto Supremo No 010-2017'

MINEDU, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30512, el mismo que en su Trigésima

Oisposición Complementari-a Transitoria, señala que en tanto se implemente la selección y

áeSgnaciOn de los directores generales de las Escuelas de Educación Superior

peOágóg¡ca (EESP| de los respoñsables de las unidades, áreas y coordinaciones de los

lnstitutos de eoucáfión superibr Tecnológica (IEST), lnstitutos de EducaciÓn superior

eeáagOgica (IESP), lnstitutbs de EducaciÓn Superior (lES) y Escuelas.de.. EducaciÓn

Superior públicos (EES), dicho proceso se rige por las normas que el Ministerio de

Educación emite para el proceso de encargatura;

Que, mediante Resolución Viceministerial N" 225-

2020-MINEDU, se aprueba Un nuevo Documento Normativo denominado "Disposiciones

que regutan los procesos de encargatura de puestos y de funciones de director o

directora general y de puestos de géstión pedagógica de los lnstitutos y Escuelas de

Educación Super¡oi-t!ónotógica Éúbli.ot", lJ cual exceptúa a los lnstitutos de

Educación superior Tecnológico públicos de los alcances de la Norma Técnica

aprobada mediante Resolucién de secretaria General N" 324-2017-MINEDU y su

modificatoria, salvo el puesto de Jefá del área de administración, el cual se seguirá

rigiendo Por la norma anterior;

Que,medianteNotadeCoordinaciÓnNo0024-2021-

GRS[\¡/DRESM/DO/UE.300/Oo/RR.Hti, rá i"tlont'bl1de Recursos Humanos' deriva el

rnforme N" 002-20rr-énsr,¡-oRE-CE/p'dár óom¡te de Evaruación/serección y er rnforme

N" 006-202r-cnsn¡loneswocp-rrnjvó-ar Director Regional de EducaciÓn, dando a

conocer sobre el proceso de encargatura de puestos y de funciones de director o

directora general d; É lnstitutos oe "roucác¡ón superior Tecnológica Públicos periodo
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2021, de acuerdo a los literales c) y d) del numeral 7.5 de la Resolución Viceministerial
No 225-2020-MtNEDU;

Que, mediante Memorando No 002-2021-
GRSM-DRE/D, el Director Regional de Educación San tVlartín, autoriza proyectar
resolución de encargatura de puesto y funciones de los directores generales de los
lnstitutos de Educación Superior Tecnológicos Públicos de la región San Martín; por lo
que, resulta pertinente expedir la presente resolución, y;

rnstitutos y Escueras de Educacion superio?"r:"J['Ü:1L1r"ffili#l§3t3]3;],3,i:
Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley No 30512,
la Resolución de Viceministerial N' 225-2020-l\tllNEDU y en uso de las facultades
conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRStt//GR;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- ENCARGAR en el puesto de
Director/a General al personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PL/.ZA DE ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES :TOMANGUILLO SEPULVEDA JULTON
DOC. DE IDENTIDAD (N'DNI): 00821662
FECHA DE NACIMIENTO :1410411960
SEXO :MASCULINO
CATEGORíR CPO :2
CARGO : PROFESOR
cóDrco DE PLAzA :117331c521R3
INSTITUCION EDUCATIVA : IESTP "ALTO MAYO'
cóoteo MoDULAR :067s850
JORNADA LABORAL : 40 horas pedagógicas

1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:
NIVEL Y/O MODALIDAD : EDUCACIÓru SUPENIOR TECNOLÓGICA
INSTITUCION EDUCATTVA : tESTp,ALTO MAYO"
CÓDIGo DE PLAZA : 117331C511R7
CARGO : DTRECTOR GENERAL (E)
JORNADA LABORAL :40 pedagógicas
MOTIVO DE LA VACANTE : UBICACIéNIDE PROFESORES (DIRECTIVO A

PROFESoR DE: GUEVARA ALTAMIRANO ROBERTOVIGENCTA : Desde O1l}2l21z1hasta et 31t12t2021
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Artículo 2o.- AFECTAR, a la cadena presupuestal
correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gasto, tal como
lo dispone la Ley N" 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2021.

Portal lnstitucional de
(www. d resa nm a rtin. gob. pe )

Artículo 3o.- PUBLICAR, la presente resolución en el
la Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, comuníquese y cúmplase

GoBIERNo REGIoilAL DE s¡x uIRrin
Oirección Reglonal de Educaclón

frió ohrción Eiúsrul frr{tonnl

Ulaúo
Regional

Yargos Ro1as
de Educación
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